
 

 

 

 
En virtud de las facultades que me han sido delegadas por Resolución de la Viceconsejera de 
Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud de 25 de febrero de 2011 (B.O.C.M. de 31 de 
marzo de 2011), 

 
ANTECEDENTES 

 

1.- Con fecha 15 de enero de 2016 se formalizó contrato con la empresa  MEDTRONIC IBÉRICA, 
S.A.U., con CIF A28389484 adjudicado a través de Procedimiento abierto con pluralidad de criterios, 
derivado del expediente  59/2016, para llevar a cabo la contratación del suministro de  “FUNGIBLE 
PARA ANESTESIA” del Hospital General Universitario “Gregorio Marañón” por un importe de 
26.478,32 €, al que corresponde una base imponible de 21.882,90 € y un IVA de  4.595,42 €, y un 
periodo de ejecución comprendido entre el 16 de enero de 2016 y 31 de diciembre de 2017. 
 
2.- Con fecha 15 de noviembre de 2017, se formalizó cláusula adicional primera al contrato suscrito, 
por un importe total de 13.239,16€ y un periodo de ejecución comprendido desde el 1 de enero de 
2018 hasta 31 de diciembre de 2018. 
 
3.- El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo primero, apartado 16 “Plazo de 
ejecución”, de conformidad con lo establecido en el art. 23.2, del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público (Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre), prevé la 
posibilidad de la prórroga, siendo obligatoria para el contratista.  
 
4.- La empresa adjudicataria ha prestado su conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo 
que abarca del 1 de enero de 2019 a 31 de diciembre de 2019.  
 
 

R E S U E L V O 
 

De conformidad con el artículo 23.2, del TRLCSP (Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de 
noviembre) y el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige el contrato: 
 
1.- Aprobar PRÓRROGA para el ejercicio 2019, del contrato a que hace referencia el punto 1 de los 
antecedentes, en la cantidad de TRECE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON DIECISEIS 
CÉNTIMOS (13.239,16 € €), al que corresponde una base imponible de 10.941,45 € y un IVA de 
2.297,71 €, que se imputarán a la partida 27004, del Programa 312A, y con arreglo al siguiente 
desglose:  
 

LOTE CONCEPTO UNIDADES 
PRECIO 
S/IVA BASE IMP IVA 21% TOTAL 

8 
Estimulador monopolar con 
mango 75 87,49 6.561,75 € 1.377,97 € 7.939,72 € 

9 
Electrodos para 
electromiografía 30 145,99 4.379,70 € 919,74 € 5.299,44 € 

TOTAL       10.941,45 € 2.297,71 € 13.239,16 € 
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Ref: 07/102369.9/19



 

 

 
 
De conformidad con lo previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en virtud de 
lo dispuesto en el Art. 95.1 del TRLCSP, no resulta necesario la constitución de garantía definitiva.   
 

Madrid, 28 de diciembre de 2018 
 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL  
GENERAL UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” 

 
 
 
 
 
 
 

Joseba Barroeta Urquiza 
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